




















de Desarrollo Empresarial, bajo la estructura de la ruta de emprendimiento SENA y la gestión de 

proyectos especiales., por el periodo específico de esta vigencia. 

De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 371 del 8 de abril de 

2021 en su artículo 3 "Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben 

realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de personal 

para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión" y la Circular SENA No. 120 

del 7 de julio de 2020, firmada por el Director General en la cual se menciona que la contratación 

de prestación de servicios debe realizarse únicamente con relación al personal indispensable para 

suplir actividades donde la planta de personal es insuficiente, por lo tanto, resulta necesaria la 

contratación para ampliar la capacidad operativa institucional para la prestación de servicios y se 

adelanten actividades de apoyo de carácter temporal para la atención integral de los usuarios de 

los Centros de Desarrollo Empresarial, bajo la estructura de la ruta de emprendimiento SENA y la 

gestión de proyectos especiales. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 

conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por 

el Gobierno Nacional y asignada a la Dirección Regional Cardaba, la alternativa legal con que 

cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un 

contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de 

ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 

relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior 

conforme al artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: "Son contratos de 

prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 

relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 

celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 

de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 

relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable". 

Por lo anterior, para suplir en este momento la necesidad temporal, es mediante la suscripción de 

3 contratos de prestación de servicios con personas naturales que cumplan con el perfil indicado 

en el presente documento, que estén en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que 

demuestren la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones 

que se indican posteriormente en este documento. 

2. Obligaciones Específicas:

1. Gestionar las acciones requeridas para el cumplimiento de los lineamientos estratégicos,
objetivos y metas establecidos por el SENA, según la planeación regional y del Centro de Desarrollo
Empresarial, para los programas de Emprendimiento.
2. Gestionar y hacer seguimiento al plan de Acción individual formulado con base en los
lineamientos del SENA , según la planeación regional y del Centro de Desarrollo Empresarial, para
los programas de Emprendimiento, Fondo Emprender y Fortalecimiento Empresarial.
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